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PAMPLONA. (Cifra.)—Han si-
do puestos en libertad provisio-
nal tres soldados que se halla-
ban en prisión desde el pasado
20 de julio por presunto delito de
sedición.

Se trata de Miguel Ángel Cas-
tillo Martínez, J e s ú s Zabalza
Cruchaga y Fernando R o m e r o
González. Los tres fueron de-
tenidos en relación con el ha-
llazgo de material propagandísti-
co de la Unión de Soldados De-
mocrática.

Castillo y Zabalza, naturales
de Pamplona, iniciaron el día 22
de agosto una huelga de hambre
en solidaridad con «Apala» y pa-
ra pedir la amnistía militar, poli,
tica y laboral.


